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CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA LA SELECCIÓN DE LAS 

AGENCIAS DE PROMOCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE UN 
PROGRAMA EUROPEO SIMPLE PARA LA PROMOCIÓN DE LAS 

MARCAS DE CALIDAD DE LA UE 2027 – 2030 
CONVOCATORIA 2026 – FASE ADJUDICACIÓN 

D.O.P. KAKI RIBERA DEL XÚQUER 

 

PUBLICITACIÓN DEL RESULTADO DEL CONCURSO 
 

 

 

De acuerdo con las bases de la convocatoria de referencia, una vez analizadas 
las propuestas presentadas por las agencias en la fase de adjudicación, y reunido el 
día 16 de abril de 2026, el órgano de adjudicación hace público el resultado del 
concurso, con el objetivo de ofrecer la máxima transparencia sobre el proceso de 
selección, en la que ha resultado ganadora la agencia AGR BLAY, S.L., al haber sido 
la única agencia que ha presentado propuesta y que su propuesta ha superado la 
puntuación mínima establecida en las bases de la convocatoria. 
 
 En la siguiente tabla se detallan las puntuaciones obtenidas por su agencia, 
con la puntuación de cada uno de los apartados de las bases del concurso. 

Pueden consultar toda la documentación disponible del proceso de selección 
en la web: www.persimon.eu 
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PUNTUACIONES OBTENIDAS (MAX. 100 PUNTOS) 
 AGR BLAY, SL 

1) VALORACIÓN DE LA CALIDAD (Máx. 40 puntos. – Umbral 20 puntos.) 
1. PERTINENCIA 

(Max. 7 puntos. – Umbral 3,5 puntos.) 
6,66 

2. CALIDAD 
(Max. 20 puntos. – Umbral 10 puntos.) 17,32 

3. IMPACTO 
(Max. 10 puntos. – Umbral 5 puntos.) 

8,48 

4. EXPERIENCIA PROFESIONAL 
(Máx. 3 puntos – Umbral 1,5 puntos.) 

2,50 

2) VALORACIÓN DEL PRECIO (Máx. 60 puntos) 
• VALORACIÓN DEL PRECIO 60,00 

TOTAL 94,96 
NOTA: De acuerdo con las bases del concurso, la puntuación máxima es de 100 puntos. 
 
 
  
 
 

Validación del documento por parte del representante legal de la entidad proponente. 
 
 
 
 
 
 
L’Alcúdia a 16/04/2026 
Cirilo Arnandis Nuñez – presidente del CROP Kaki Ribera del Xúquer 
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